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	Código Requerimiento
	Nombre del Requerimiento

	Código alfanumérico que identifica a cada uno de los requerimientos documentados. Se maneja la siguiente estructura: 

· REQ: Abreviatura que identifica el documento como un requerimiento.
· Proceso: Sigla o abreviatura que identifica el proceso al que pertenece el requerimiento.
· Procedimiento: Sigla o abreviatura que identifica el procedimiento al que pertenece el requerimiento.
· 00X: Número consecutivo y único dentro del listado de requerimientos del proceso.
	Nombre corto que describe el alcance del requerimiento y lo identifica.

	Prioridad
Prioridad: Selección con una “X” de la prioridad del requerimiento, esto para su documentación en casos de uso.
	Proceso 
Nombre del proceso del sistema de gestión, al que pertenece la información que se relaciona con el requerimiento.

	Alta
	Media
	Baja
	

	
	

	
	

	Complejidad 
Complejidad: Selección con una “X” de la complejidad, de acuerdo con la cantidad de recurso/tiempo que se requiera para su documentación.
	Procedimiento 
Nombre del procedimiento del sistema de gestión, al que pertenece la información que se relaciona con el requerimiento.

	Alta
	Media
	Baja
	

	
	
	
	

	Descripción 

	Define las características generales y el alcance del requerimiento.

	Actores

	Lista de los actores identificados y que intervienen en el requerimiento.
· 

	Interacción con Sistemas

	Nombre de los sistemas con los que tiene interacción el requerimiento tanto para consumir información como para suministrarla. Se deben tener en cuenta tanto los que son propios de la UAERMV, como los externos.

· 

	Documentación asociada

	Lista de los documentos que los usuarios suministran como parte de la documentación asociada al requerimiento. Se pueden encontrar entre otros; formatos, metodologías, informes, reportes y manuales.

	Documento
	Ubicación (Ruta)

	Nombre del documento.
	Ruta en red/repositorio, en la que se encuentra disponible el archivo para consulta.

	
	

	
	

	
	




	
ENTRADA

· Corresponde a toda fuente de información o acción que se requiere ingresar al sistema que se desea construir. Se pueden encontrar entre otros; datos y/o archivo, asignaciones, selecciones.


	RESULTADO

· Corresponde al producto del desarrollo del requerimiento.


	NOTAS IMPORTANTES

	
Son aquellos elementos que forman parte esencial del requerimiento pero que no constituyen una regla de negocio.


	REGLAS DE NEGOCIO

	Las Reglas de Negocio (RN), “describen las políticas, normas, operaciones, definiciones y restricciones presentes en una organización y que son de vital importancia para alcanzar los objetivos” (Wikipedia, 2018) del sistema.
RN1

RNx: 

	Notas y comentarios  

	Son aquellos elementos que se deben tener en cuenta en el requerimiento y que definen algunas particularidades que no han sido documentadas en otros ítems del formato.

	



	Control de Versiones
Permite llevar la trazabilidad de las versiones que se crean del documento.

	Versión
	Fecha de modificación
	Realizado
	Observaciones
	Estado

	Número consecutivo con un decimal, que identifica el documento. 
La primera versión del documento será la 0.1, y aumentará consecutivamente hasta que el usuario lo apruebe, cuando se aprueba cambia a 1.0. Si después de la aprobación del usuario se genera una nueva versión, esta será la 1.1 hasta que haya una nueva aprobación de usuario cuando pasará a la 2.0.
	Fecha con la estructura de (dd/mm/aaaa), en la que se genera una nueva versión del documento.
	Nombre (nombres y apellidos), de la persona que realiza la versión del documento.
	Especifican los cambios que se le realizan al documento.
	Puede tomar los valores de Propuesto, Ajustado, Aprobado.

	
	
	
	
	





	
	Aceptado Por
Este cuadro se diligencia cuando el requerimiento es aprobado por el usuario líder. 

	
	Nombre
	Firma
	Fecha de Aceptación

	Elaborado
	Corresponde al rol de analista, que realiza el levantamiento y documentación del requerimiento.
	
	

	Aprobado
	Corresponde al usuario (debe ser funcionario de la UAERM) que aprueba el requerimiento.
	
	

	
Revisado
	Corresponde al usuario que suministra la información para definir el requerimiento. Se pueden relacionar todos los usuarios que hayan participado en el proceso.
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